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CAPITULO IV

Las mejoras voluntariassobrlt las bases de cotización que se
estableCeD en el presente Con~io se aplicarán a todos cuan
tos, sujetos o no a cOJftrato 18bor,s:I. coticen actualmente sobre
las bases mínimas, en las 'mismas contingencias que se me~

jeran.

Art. 14. Seguro de vida.-:-Las Empresas otorgarán a su ex·
clusivo cargo, para susempleado5 en activo. cualquiera que sea
su edad. un· seguro de, grupo,'m·odalidad temporal renovable
anualmente, Eiempre que exista bene1'iciario designado por el
emplead9'. cubriendo los riésgosde muene y de 'anticipo de ca
pital encaso de invalidez total.y permanente, por Jos siguientes
capitáles y categorías:

OTRAS COND!CfONES

Art. 16. Periodo de prueba.-El período de prueba a que se
rehere el artículo 26 do la Ordenan~a Laboral se reduce a seis
meses para los ingresos en la catEt€oría de AuxiJi&res.

Art. 17. Uniformes.--El artículo 61 -de la Ordenanza Laboral
se amplía en el sentido de que las Empresas, cada' dos tempo
radas veraniegas.faciUta1"án prendas' de verano, sustitutivas
del unifonne de invierno.

Art. 18. Dietas)I ga¡t0.9 de l~omoctón.-Las dietas y gastos
de locomoción minimos;',8 que se refiere el párrafo segundo del
articulo 62. de la Ordenanza Laboral. se establecen en la for~

ma siguiente: .
La cuantía de la dieta, cuando el empleado o inspector per~

nocten fuera. del" lugAr de ,5U resi~ncia no será ínferior a
360 pesetas diarias si clependen de una delegación o a, 400 pese
tas diarias si dependén, deuilasucursal o dirección general
de la Entidad. C\1&Ildo no se pernocte fuera del lugar de 'tesi
denda'las dietas miniDía,.s serán ,de 250 pesetas y 215~'pesetas,

.respectivamente~

Estas !y,oberturas se garaJitizarán Utilizando la tabla de mor
talidad P:" M .• 3,Spor too a prima de x:iesgo, sin njngu na clase
de cargos y podrán efectUa:rse mediante la contratación de una
póliza para ros eznpleados o'meciiantt> la' creación de un fondo
de autoseguró en el pasivol;ial1?alance de la EntIdad asegura~

dora, de acuerdo con la: legislación fiscal.
Los agentes~empresatios contratarán la póliza que garantice

a sus empleados con la Entidada,seguradora de su elección,
sin o¡x;ión a fondo de autoseguÍ-o, aunqUe tenga personalidad
juridica. "«

La cobertura del presente segu'OO se prolongara, pan! los em
pleados en situación pasiva, hasta que cumplan setenta y cinco
años de edad. ,siempreque existaberteficiario designado por el
empleado en alguna de las dosfonnas siguientes;

aJPor un capital asegüt~odel 25 por 100 del. correspondien
te a su categoria, según la tabla ailterior,

bY Por el mismo capital asegurado en el momento de la
jubilación, siempre que el empleado acredite sufic1entement~

ante la Empresa que tiene a su exclusivo cargo alguno de los
siguientes familiares. además dé su cónyuge;

1l Padres del 'empleado o de Su cónyuge, siempre qUE' con
vivan con aquél y, carezcan de ingresos suficientes. A estos
efectos se co-nsideraningresos 'suficientes -aquellos percibidos
por los ascendientes .que. en su conjunto, sean inferiores al
25 por 100 del sueldo de tablasal~rial de un Oficial de prime
ra, segün el nivel que rija en cada momento.

2) Hijos menores de edad o que-, 'aun siendo Inayores, estan
enfermos física. o mentalmente, e impedidos completamente para
trabajar,

3) Nietos que convivan con él, huérfanos de padre 'f madre,
o sólo de padre. cuando la madre esté incapacitada para tra
bajar.

ArL 15. Incapacidad laboral transitoria,---Se- nía d1 diecio
cho me'5es el plazo de un año contemplado en el segundo púrra
fo del artículo- 42 de la Ordenanza LaboraL

DeCRETO 100911972. de la @' abril. por .1 que se
prorrogan deteTminado8plaJPs~mla. entrodaen
vigor del Decreto' :,21411971.,ds·23 de octubre. por
e~ que se aprobó 6l Regla~l'J.tod$ Seguridad para
Plantas e Instalaciones F~ortfi<:a$

La disposición final segunda del Decreto tres, mil dosciehtQ,s
catorc-eJmil novecíentos$etenta y unQ"w,veintitréS de' octubre,
por el que se aprobó el Reglamento de ~gurlo:ad part\ Plantas
e Instalaciones Fr-igorífieas, dispone qUé .éStfJ,éntrará ~en vigor
a partir' de,· la fecha de' su pubUcación-en el.Boletin Oficial
del EstadOo .

La inmediata vigencia del citado, Regl8m~nto origina. en]a.
práctica,graves dificultades para aquella:s,plantas e instala
ciones que hayan sido contratadas con,anterioridad al treinta
y uno de diciembre de IlrtI novecientos'getenta y uno y estuvie;
ran en esa fEcha en fase de montaje o ,construcetón,

Igualmente, se considera que es suficiente el plazo de tres
meses que señala la di5posicióntransitor-i~i!Wgtin~adél Regla
mento para solicitar el certificado, de~~tlladorFrigoristay
Conservador Reparador a, que se, hace referem;i.a en ,los artícu
los dieciséis y dieciothodel mencionado<RegJamento.

En su virtud. de conformidad con la'~&tidón:fot'muladapor
la Organización Sindical, a pr(lpuesta del Miriistro 'de lildustria
y previa deliberación del. COIlBeiodl;aMinistros en su reunión
del día siete de abril. de mil novecientos setenta y dos,

Articulo prilllero.-Se prorroga en un afioJa entrada en vigor
del Reglamento de Seguridad para Plantase, lnfitalaciones ,Fri
gorüicas, aprobado por Decreto tres mil ,dóScientos catorce/mil
novecientos setenta y uno, deveiptitréSdfi,t~ct\lbre,paraaqu",Uas
que hubieran sida contratadas conante-ríorida4 al treinta y uno
de diciembre de mil novecientos s~teritá ,Y 'Uno y estuVieran en
dicha fecha an periodo de montaje oGQnsÚ'ucción'. salYo que,
por motivos de seguridad. especiilquettúQ pLaZo menor las
Delegaciones Provinciales del M!ni,stetio, 48 .Indl).Strla, con mo..
tivo de las inspeccionesrealiza-daa antes. de s\], funcionamiento.

Articulo segundo,--&! amplia a seis Die&es el plazo señalado
por la disposición transitoria segunda: del citado Reglamenw

DISPONGO,

No repercusión en precios. - Lasrep:reseutaciones sQCial y
económica hace.ndeclaraciÓn expresB<ie.que, la,smejotas retri
butivas y de tOda clase pa:ctadaseneste Convenio no supon
drán alza ni repercusión en los preCiOS.

No obstante, las MUtU8;l5: Patronales de Accid..entesdel Tra
bajo declaran la imposibilidad de absorberlas meicras pactadas
sin un incremento del Ífmiteo margen autorizado de gastos de
administración. .

En cuanto a los gastos- .de i:ocomódól.1. CUaridoel viaje se
reaUce, de acuerdo con la Empresa, envefúc:w()pl'optedad del
empleildo o inspector, el coste, m1ni:mo,del.'ViaJe 'se calculará
sobre la base, de 2,75 pesetas el, kilómetro sobre la, previa :ruta
seftalada por la~mpresa. .

PISPOSICIONES TRANSITOlllAS

Primera.-Se prorroga, durante la vigencia del presente Con
venio, lo establecido en la disposíciótl ,tt'ansttorta tercera de
la Ordenanza Laboral y se complementa:-enel se'httdo de que
un tercio, como mínimo,de la difereJicla,ellt:relos po:rcentajes
fijados en el apartado b) de dicha disposición transitoria y el
100 por 100 deberá corrESpOnder a Oficia,les de segunda,

Segunda....:.:Aunqué mediante las, melO-l'as ,:de, base da ,cotiza
ción a la Seguridad, So<:iaJ.que se'estaQ1Q(;~~ enel~culo 13
del presente Convenio, las Empresas CUll'1P~~lllaex'igencia.del
artículo 44 de la Ordenanza Laboral;$itJlirán asumiendo el
complemento de jubilación por encima del)ítn:lte de cotización
que, en cada momento, tenga estableCido el Régimen General
de la Seguridad' Social.

Tercera....:.-Las obligaciones de los arUclllos 13, y 14 tomarán
efecto en la Jecha ,de publicación del presente Convenio en el
~Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION FINAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA

350.000
300.000

\
22.5 000

50.000

Posetas

Jefes Superiores, Jef~.s de Sección y titulados
Jefes de Negociado y Oficlalespr:im$ros .... __
Oficiales segundos•. Auxiliares, ,Subalternos. Oficios

varios y Conductoras , ~, »»••

Botones 0' , ••• , '

'L ,.w."m
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ll. O. del ll:.-Núm. 98

para solicitar el certificado de- InstaladoI'Fr,Íg()rl$tay-;qoll:$er'va"
dar Reparador a que se hace, referenc:ia.eJ1",:los. artículos die~

c:iséis y dieciocho del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de abril de mil novecient<>s setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mi"'O.istro de IndUstria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUÑEZ DEL PINO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 101011972, de 13 de~4r-H.soprerecon

versión :Y reestructuración .prQd,uct.í"tl -deJoUvar.

El olivar fué considerado «cultivo pr()blet~I~"'POr'ét Mil'lis
teria de Agricultura, y como conséCuellGia de':~u'estug~'o-_gl~bál,

que sirvió para definir su problemátlca,stf_:d~:t!ilI'1Yli):1ar(}nlas
diversas situaciones del mismo y: las ,'p()sJbl~ ~cciotld-s_& des~

"arrollar de acuerdo con las dite~rices.de ,',I~"p?Utig;lagraria,
que señala, entre otros,los $iguien~ (fl>W,~~9¡¡;: ,al-tlsta,r la
producción de aceite de oliva para, 0lbr,i,r- ,Jad:emandaé~tiltl~,?a,
revalorizar los aceites vírgenes a. la ~qll~ :seIP-~lltie)l91a
calidad de los refinados y reestrue:turaJ:':lasexpl0b3.ctQJiesOliVa
reras para. que produzcan en condiciones cie ","entábilidad eco
nómica 0 , en su defecto, transformar: la tictlvidad 'productiva
orientándola hacia otros aprovechami~nt,os'

A la vista de estos conocimientos báf'iCosy"qeIO$ 'Objetivos
a cubrir durante los próximos afios, ,es:,n~SliI¡~io:dic~r,las:dis~
posiciones necesarias para poner en prác,tica la.,S .'~ferjd,M~io
nes con arreglo al programa de reconversión ~(!l::oHvaJ:'previsto
para el cuatrienio mil novecientos setenta :Y',d()s~mnn()vEl'Cientos

setenta y cinco, con mil cien millonesdepe-~~ ell los- pre~

supuestos del Instituto Nacional de Ref9rm.a.:~:~a~loAgr:a.

rio y con doscientos mUlones de pesetas'COlJ1~l~s,::c()n.otros
programas, en el presupuesto de la Direqció.g.Gene-ral de ;la
Producción Agraria.

Los diversos niveles de producción 0ca.s~ori8.n en el pafa si
tuaciones muy variadas en cuanto alarentabílii:tad dél CUltivo,
siéndo necesario señalar queEJn una. mism1i, 09rn~rca.o, incluso
en una misma explotación puedencoexistir.otiyar(ls b'llenos. de
gastos condicionados·y marginales, qUe.,(ll:xig~n'If,\a.~,f.)PClón,de
medidas técnicas y el .señalamiento de oriE,mt.a.cion~sprt1ductiyas
que mejoren su rentabilidad. .

En consecuencia, es ne-resario desa-rroUar4<icipneti ,técnicas
pertinentes para elevar laprQduceión p()~~ciaLciel::rni$mo ,en
algunos casos o aconsejar una explotació.u Jl)j~ta:,9f!l'o1iyar,aso
ciado a cultivos forrajeros y prliltensespara.;a~ent{);de1)eoQ:e

ficios y mayor estabilldad en la economía de este olivartnar~
ginal.

Por otra parte, teniendo en cuenta. queentodoet:progtama
de reconversión del olivar ha de. pef1~rse .anuna,profunda
transformación del cultivo, acomodandolo: 'll,)llsexjgan'~iasflitu
ras, de una economia de caracteristictul:totalm-entedif-ere,n-tes
a las de los pasados deceviQs,. debel'áRcQDs,i4(U"arse. de-l'lttodel
abanico de posibilidades la disminución.de:ltt-~ci~en'c:iade la
mano de obra en los costes de, cultivo y,la~~ció;n". ,plantiV
ciones intensivas más fácilmente .Qlecauitltb,le~~

En su virtud, a propuesta del h,finistr9 d~ AgticultJIta y pre~

via deliberación del Consejo de Ministro:s' -en s,u" ~uní-ón del
día siete de abril de mil novecientos setenta yd:os,

DISPONGO,

Articulo primero.-El Ministerio de Agricultura de$8.rroUara.
en todo el pafs durante" el clJ~triénio tnilndvéCiento$,setetrta
y dos-mil novecientos setenta y dnco un programa de recon
versión y reestructuradón del olivar, a cuy,ce/scto fomentará
las siguientes acciones:

a) Reconversión de olivares COn 1im1t~d()J)és IJr~ductivas
mediante implantaciones de pratenses; \1~illzación d-Eil.te-rre-no
para otros cultivos o adehesamientQ deloJivar~

bl Mejoras permanentes eSt'J~cff~as ~e~Ian-te-tePlaq~cio:nes,
aumentos¡ de, densidad injertos,:, pueataS-' en' riegCJ:' $Ubsoládos.
drenajes y otras labores· especmle$. ' " -

cl Creación de plantaciones intensiV"asde "o-livare,n ,la81,l-'
perfida y con las condiciones que. determine él M-tnlsteriQ'de
Agricultura.

ArtíQlllo segundo.-Por la Dirección General de la Producción
Agiariase 'raaHzaraun 'estudio ,técnico e· inventario agrQnómico
deI91i-!~rnacional, y en base al mismo se señalara por el
Min.ii;¡terio~ a, nivel pro-vincial o comarcal, elcuad:o general .de
accÍl)Iles téf;nicas posibles, a efectos de consegUlr una mejor
orie:~tacíón productiva

ÉÍ i,ndicado Gentro directivo desarrollará un programa enca
ípi:ru~doala puesta en práctica de las accio-nes técnicas necesa
riás ;para la E¡(Jecuadaorientaci6n de plantaciones intensivas y
el cot~e$pQndie~te seguimiento dé sus res\Üt8dos.

A:rti~IQtercero.~Por el Instituto Nacional de Reforma y
DesarrCillt) Agrario se podrán conceder con cargo a tos créditos
actuallTlente e,xi;.stentes sUl)ven-eiones, préstamos y auxilios. téc
nícos'a las explotaciones olivareras en las que, sean técmca y
eco116mi~.mente recomendal.>-Ies algunas de las acciones seña.la-
dasertel- articulo primero di-' este Decreto. ~

Artículo cuarto.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma'Y Desarrollo, Agrario p,ara conceder subvenciones hasta un
vein'te ¡>or ciento 'del presull,uesto de las obras ° mejoras a las
soUcl.tudes de auxiIioa que formulen conforme a la Ley de
velnUsiete de abril de mil novecientos cuarenta y <reis cualquiera
de JO,8' peticionarios indicados en el artículo te~ero de dicha
Ley,siempre que las inversiones se destinen a alguna de las
fmaHdades señaladas, en el artiCl.llo primero del pratente De
Cretó.

Artículo quinto,~Las acciones que se señalan en el articu~

lo "pI:'inlero<le este Decreto se considerarán como orientaciones
prod'u:etivas autorizadlls en las comarcas declaradas o ~?e se
QeclA:te,J;1 dE}ordena<:i6n rural, a los efectos de la conC6SlOn de
los a'Uxili9S~Q las explotaciones agrarias a las que se refiere la
Ley ,cincuenta ycuatro/míl, novecientos sesenta, y ocho, de vein
tisie-~ da'julio. de Ordenación Rural. Fuera de dichas comarcas
tales, acCiones se considerarán igualmente como orientaciones
auto¡;'izad,as a los, efectos señalados en el apartado tres del ar~

ticul(i ,segundo del Decreto cuatrocientos nueve/mil novecientos
setenta. y Uno, dI) once de marzo, por el que se extiende a todo
el territ-orio' nacional determinados beneficios de los que se
conceden en las comarcas de ordenación rural., .

Artículo, sexto.~Por el Ministerio de Agricultura se dictarán
las normas' precisas para el cumplimiento y desarrollo de lo
dispuesto en el presente Decreto.

Así .10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece: 'de abril de mil, novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M.inlstr~ de Agrkultura.
rOMAS ALLENDE y GARClA·BAXTF:R

MINISTERIO DE· LA VIVIENDA

DECRETO 1011/1972, de 21 de abril, por el que se
modifican los articulos 8, 49, 50, 51 Y 129 del Regla
mento de Viviendas de Protección Oficial.

Con el fin de fadlitar la promoción y el acceso a la pro
piedad do ,las viviendas de protección oficial destinadas a las
familias éon niveles de ingresos medios y modestos,- resulta
convenie'nteestableoer un sistema de créditos a medio plazo pan
elprotnotOi", ya largo- plazo, para el comprador de la vivienda.
Por, consiguiente se· estima preciso adaptar a este nuevo sis~

tema, ,lssnQnnas es~ablecidas,al respecto en el vigente Regla
mento dtJViviendas. de Protección Oficial.

AsimiSJD:0' la reforma' llevada a cabo por la Ley General de
Ed1ic~cióri, de cuatro de" agosto de mil novecientos fetenta in
troduce ,eE1enc~ales mod~ficaciO-nes en los (4ntros de Educación
General Básica, yde <Bachillerato, cuya programación se des~

arrolla' en:: la: Orden: ministerial de diez de febrero de mil nove~
cientos., seten~a y uno, influyendo de manera decisiva en la re·
servada terrenos a que se obligaba a los promotores de vivien~

das de proteCción oficial en el primer párrafo del artIculo ocho
del Rq"lfi.mento, por lo que se estima preciso armonizar tal pre~

cepto con 'las dispOSi:C.iones citadas.
Parlo an.teriór~ previo dictamen del Consejo de Estado, 8

propueSta.' del Ministro de 1& Vivienda y previa deliberación
del C9n~jo, de Ministros en su reunión del día veintiuno de
abril' damll novecientos setenta y dos.

iBliLZ,'


